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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Djq  Alfonso XIII que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. R. el Principe de 
Asturias é Infantas y demás personas 
de la Angustí Red Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Gacetas 22 al 24 de urzo)

Gobierno Civil
Circular

El limo. Señor Director General de 
Administración en telegrama del 24 del 
actual comunica a este Gobierno lo si
guiente.

«Siendo frecuentes errores sufridos 
por Alcaldías al remitir documentos a 
esta Dirección para anunciar concurso 
vacantes Secretaría sírvase V. S. in
sertar en Bo l e t ín Of ic ia l  esa pro
vincia para conocimiento de Ayunta
mientos deseen anunciar en < ¡ac c It . con
curso para provisión de sus Secretarlas 
documentos que deben remitir: l.° Cer
tificado literal del acta de la ses ón ce
lebrada por el Ayuntamiento en que se 
acordase la celebración de concurso 
para proveer en propiedad la vacante 
de la Secretaría de aquel.—2.° Certifi
cación en que se exprese con claridad 

1 el nombre y apellido del último Secre
tario que en propiedad haya desempe
ñado la Secretaría del Ayuntamiento, 
techa exacta del cese y motivo de éste, 
si obedeciese a destitución que mani
fieste si el interesado recurrió, y 3 0 
Anuncio del concurso para proveer la 
plaza en propiedad en el que además 
fie las condiciones precisas para con
cursar se consigne el sueldo asignado 
al cargo, teniendo en cuenta que para 

próximo presupuesto no podrá ser 
mterior a la escala que el artículo 37 
fiel Reglamento de 23 de Agosto pasa- 
fio establece salvo lo contenido en el 
Artículo 41 del mismo precepto legal».

Lo que se publica en este periódico 
Oficial en cumplimiento de lo que se 
Ordena, para conocimiento de lo. óeño- 
re8 Alcaldes de esta provincia.

Falma 26 de Marzo de 1^25.
i .vecrE»dor

Jus¿ Pérez Gar^ia-Arfü-lles

^b r a s Pu b l ic a s .-Ca min u s Ve c in a l e s  
Habiendo solicitado el Ayuntamiento 

oe Montuin la declaración de utilidad 
Publica a que se refiere el art. L° de la

de «9 de Jumo de 1911 del cami- 
0 ^denominado «Del kilómetro 22 de la 
^tretera de Palma a Capdepera al ki- 
metro 23 de la carretera de oanta Ma
R a Montuin por tion Mesquida» he re- 

por medio ael presente anuncio 

abrir la información pública reglamen
taria a que se refiere el art. 7.° del Re
glamento provisional para la ejecución 
de la citada Ley, señalando un plazo de 
quince días contados desde la fecha del 
Bj l e t in Of ic ia l  de la provincia que 
lleva inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podrán, la Diputación provincial, 
los Ayu itamieutos, las Corporaciones 
y particulares pertenecientes a esta 
provincia, presentar por escrito ante 
este Gobierno Civil, las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra de 
la declaración de utilidad pública que 
se solicita, debiendo, dentro de dicho 
plazo celebrar el Ayuntamiento de 
Montuiri una reunión en la cual los ve
cinos podrán reclamar verbalmente 
cuanto se les ofrezca y parezca en con
tra de la pretensión mencionada, de 
cuyas reclamaciones deberá extender 
la correspondiente acta la Alcaldía de 
la citada villa.

Palma 21 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez García-Aj'gdJks

Habiendo solicitado el Ayuntamien
to de San Antonio Abad la declara
ción de utilidad pública a que se 
refiere el artículo l.° de la Ley de 29 
de Junio de 1911 del camino denomina
do «Del kilómetro 2 de la carretera de 
Ibiza a S. Antonio al kilómetro ó de la 
carretera de San Miguel a San Gárlos» 
he resuelto, por medio del presente anun
cio, abrir la información pública regla
mentaria a que se refiere el art. 7.° del 
Reglamento provisional para la ejecu
ción de la citada Ley, señalando un pla
zo de quince días contados desdula fecha 
del Bo l e t ín  OFiciALde la provincia que 
lleva inserto este anuncio, durante cu
yo plazo podran, la Diputación provin
cial, los Ayuntamientos, las Corpora
ciones y particulares pertenecientes a 
esta provincia, presentar por escrito 
an^e este UuDierno Civil, las reclama
ciones que estimen pertinentes en con
tra de la declaración de utiLdad púoli- 
ca que se solicita, deoiendu, dentro de 
dicho plazo celeorar el Ayuntamiento 
de San Antonio Abad, una reunión en la 
cual los vecinos pourau reclamar ver- 
oalmente cuanto se les ofrezca y parez
ca en contra de la pretensión menciona
da, de cuyas reclamaciones deberá ex- 
teuder la correspondiente acta la Alcal
día de la citada vida.

Palma 21 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garvía-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de San Antonio Abad, la declaración 
de utiudad púolica a que se refiere el 
art. 1.' déla Ley de 29 de Jumo de 
1911 del camino denominado «Del kiló
metro 7 de la carretera de Imza a óan 
Antvmu al kilómetro o del camiuo de 

S. Mateo al kilómetro 6 de la carretera 
deS. Miguelas. Gárlos»he resuelto, por 
medio del presente anuncio, abrir la in
formación pública reglamentaria a que 
se refiere el art. 7.° del Reglamento pro
visional para la ejecución de la citada 
Ley, señalando un plazo de quince di is 
contados desde la fecha del Bj l e t in  
Of ic ia l  de la provincia que lleva inser
to este anuncio, durante cuyo plazo po
drán, la Diputació i provincial, los 
Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Givil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de utilidad púolica que se soli
cita, debiendo, dentro de dicho plazo ce
lebrar el Ayuntamiento de San Antonio 
Aoad, una reunión en la cual los vecinos 
podrán reclamar verbalmeute cuanto se 
les ofrezca y parezca en contra de la 
pretensión mencionada de cuyas recla
maciones deberá extender la correspon
diente acta la Alcaldía de la citada vi- 
Ua.

Palma 21 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Jarcia-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Lloret de Vista Alegre la declaración 
de utilidad puolica a que se refiere el 
art. l.J de la Ley de 29 de Jumo de 1911 
del camino denominado «De Lloret de 
Vista Alegre (carretera de Sineu-Algai
da) a la de Santa Mana a Montum pa
sando por Kuberts» ñe resuelto, por me
dio dei presente anuncio, aonr la in
formación pública reglamentaria a que 
se refiere ei articulo (P del Regla
mento provisional para la ejecución de 
la citada Ley, señalando un piazo de 
quince días contados uesde la fecna dei 
BumfiTIN UFlciAn de la provincia que 
lleva inserto esie anuncio, durante cuyo 
plazo podran, la Diputación provincial, 
los Ay untamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la ue- 
ciaracion de utiiidau publica que oe so
licita, debiendo, dentio de muño pmzo 
ceieurar el Ayuntamiento ue Lioiet 
de Visca Alegre una reunión en la cual 
los Vecinos pOdran reclamar veroai- 
mente cuanto se res ofrezca y parezca 
en contra de la pretensión mencionada, 
de cuyas reclamaciones deoera exten
der la correspondiente acta ra Alcaidía 
de ea citada villa.

Paima 23 de Marzo de 1925.
El Goüeruudor,

José Péiez Jarcia-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Muro la declaración de anudad pu
blica a que se rcnm’a el art. r.' de la 

- Ley de ae de Jutuv ue kJXK del uammo 

denominado «De Muro al camino veci
nal de Muro al mar por Los Marjales» 
he resuelto, por medio del presente 
anuncio, abrir la información pública 
reglamentaria que se refiere el art. 7.° 
del Reglamento provisional para la eje
cución de la citada Ley, señalando un 
plazo de quince dias contados desde la 
fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia que lleva inserto este anuncio, du
rante cuyo plazo podián, los Ayunta
mientos, la Diputación provincial, las 
Corporaciones y particulares pertene
cientes a esta provincia, presentar por 
escrito ante este íobierno Civil, las re
clamaciones que estimen pertinenteswen 
contra de la declaración de utilidad pú
blica que se solicita, debiendo, dentro 
de dicho plazo celebrar el Ayuntamien
to de Muro una reunión en la cual los 
vecinos podrán reclamar verbalmente 
cuanto se le ofrezca y parezca en con
tra de la pretensión mencionada de cu
yas reclamaciones deberá extender la 
correspondiente acta la Alcaldía de la 
cidata villa.

Palma 21 de Marzo de 1925,
El Gobernador,

, < .c José Perez García-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Sta. Eugenia la declaración de uti
lidad pública a que se refiere el art. l.° 
de la Ley de 29 Jumo de ibll dei cami
no denominado «Del kilómetro 3 de la 
carretera de tita. María a Montuiri, por 
tianta Eugenia a tion Pujol a la carrete
ra de Palma a Gapdepera» ñe resuelto, 
por medio del presente anuncio, abrir la 
información pública reglamentaria a 
que se refiere el art. 7.° del Reglamento 
provisional para la ejecución ae la ci
tada Ley, señalando un plazo de quin
ce dias contados de-de la fecna del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que lle
va inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podran, la Diputación provincial, 
los Ayuntamientos, las Gorpuracioues y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de utilidad publica que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar el Ayuntamiento de tianta Eu
genia una reunión en la cual los vecinos 
podran reclamar verbalmente cuanto se 
les ofrezca y parezca en contra de la 
pretensión mencionada de cuyas recla
maciones deberá extender la correspon
diente acta la Alcaldía de la citada 
villa.

Palma 24 de Marzo de 192o.
El Gobernador, 

José Pérez Gaida-ArgileUcs

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Cal vía la declaración de utilidad pú
blica a que se refiere ei art. l.° de la ley 
d« ¡4V dt Jw mv  de 1914 M WüieM
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2
nominado «Desde Capdellá al embarca- | 
dero de Cala Fornella» he resuelto, por 
medio del presente anuncio, abrir la in
formación pública reglamentaria a que 
se refiere el art.° 7? del Reglamento 
provisional para la ejecución de la cita
da Ley, señalando un plazo de quince 
días contados desde la fecha del Bo l e - , 
t in Of ic ia l  de la provincia que lleva | 
inserto este anuncio, durante cuyo pía- I 
zo podrán, los Ayuntamientos, la Dipu- I 
tación provincial, las Corporaciones y I 
particulares pertenecientes a esta pro- I 
vincia, presentar por escrito ante este I 
Gobierno Civil, las reclamaciones que | 
estimen pertinentes en contra de la de- I 
claración de utilidad pública que se solí- I 
cita, debiendo, dentro de dicho plazo ce- j 
lebrar el Ayuntamiento de Calviá una I 
reunión en la cual los vecinos podrán re- I 
clamar verbalmente cuanto se les ofrez- | 
ca y parezca en contra de la pretensión | 
mencionada de cuyas reclamaciones | 
deberá extender la correspondiente ac- J 
ta la Alcaldía de la citada villa.

Palma 25 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles |

Habiendo solicitado el Ayuntamiento | 
de Calviá la declaración de utilidad pú- j 
blica a que se refiere el art. l.° de la ley ; 
de 29 de Junio de 1911 del camino deno
minado «Del kilómetro 17 de la carrete- 
ra’de Palma a Capdellá al embarcadero ’ 
de* La Caleta» he resuelto, por medio del ■ 
presente anuncio, abrir la información j 
pública reglamentaria a que se refiere 
el art, 7.° del Reglamento provisional 
para la ejecución de la citada Ley, 
señalando un plazo de quince dias 
contados desde la fecha del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia que lleva in
serto este anuncio, durante cuyo plazo 
podrán, los Ayuntamientos, la Diputa
ción provincial, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la 
declaración de utilidad pública que se 
solicita, debiendo, dentro de dicho pla
zo celebrar el Ayuntamiento de Calviá 
una reunión en la cual los vecinos po
drán reclamar verbalmente cuanto se 
les ofrezca y parezca en contra de la 
pretensión mencionada de cuyas recla
maciones deberá extender la corres
pondiente acta la Alcaldía de la cita
da villa.

Palma 25 de Marzo de 1925.
El Gehernadnr,

nado para conocimiento y exacto cum
plimiento por parta de ios tires. Dele
gados gubernativos y Alcaldes de esta 
Isla, Bígn’ficándolea que loe anímales 
de abasto a que se refiere la Real Or
den de 29 de Noviembre último son el 
vacuno, cabrio, lanar y de cerda.

Palma. 25 de Marzo ds 1925.
El Gobemxdor Presidente,

José Pérez García-Arguelles

PRBSIDEMCU
«EL DiSKCTOaiO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La fabricación y almacena

je de explosivos en grandes depósitos 
de industria particular están regalados 
por el vigente Reglamento de Explosi
vos, aprobado por Re»! decreto del MI- 
nlsíerio de Fomento de 25 de Junio d® 
1920. estando la inspección y vigilancia 
de estos establecimientos a cargo del 
Cuerpo nacional de Ingenieros da 
Minas,

Pero dicho Reglamento no compren
de los pequeños almacenes o polvorines 
de que forzosamente tienen que dispo
ner las mines, canteras, etc,, ni men
ciona tampoco los numerosos lagares 

. de venta denominados expendedurías, 
que, situadas en el interior de las po- 
blacíones, son susceptibles de producir 
gravísimos accidentes.

A salvar esta deficiencia del Regla
mentó de Explosivos tiende el proyecto 
a que se contrae esta exposición y cons

I tltuye una adición al Reglamento, infor
mada favorablemente por el Consejo ds 

I Minería y con la aquiescencia del MI
I nisterio de la Gobernación, en la que se 
I establecen preceptos técnicos que en o 
I futuro marquen a los Ingenieros de Mi» 
I ñas que han de informar y a la Auto- 
I rídad que ha de resolver, las normas a 
I que dichos establecimientos han de suja- 
| terse, al propio tiempo que obliga al 
I almacenista y expendedor a la práctl- 
I ca de precauciones que constituyen 
I una garantía de ssguridad personal y

el establecimiento de éstos depósitos se 
hará para une existencia máxima que 
Irá expresada en la solicitud, no pu
diéndose por ningún concepto rebasar 
la cifra señalada.

Articulo 150. Las personas o entida
des que deseen establecer un depósito 
de esta categoría lo solicitarán del Go
bernador civil de U provincia en que 
haya de emplazarse, acompañando a 
la instancia un plano del edificio que 
se proyecta y su situación en relación 
con loa poblados, caminos, fábrica» y 
casa? existentes dentro da un radio de 
300 metros,

Son de aplicación los artículos 136, 
137, 138, 139 y 140.

Articulo 151. Estas autorizaciones 
83 conceden a personas o Sociedades 
determinadas, sin carácter de conce
sión, de tal modo que si por motivo de 
sagurldad pública, desarrollo de la «dl- 
flsacíón o cualquier otro fuase abso.u- 
tament^ preciso suprimir un depósito o 
modificar sus condíeiones, lo ordansrá 
el Ministro de Fomento, sin que les in
teresados puedan por ello exigir indem
nización alguna.

Artículo 152, Eu cada polvorín se 
llevará un «Libro-registro» en el que 
■e consignará el movimiento de las 
existencias almacenadas, con sus fe- 
chaa de recepción y salida, su proce
dencia y destino. Son de aplicación ¡os 
artículos 6.°, 7.% 9,° y 10.

Articulo 153, No se practicarán den
tro de los polvorines otras operaciones 
que las de entrada y salida de los gé
neros, no pudiendo ser abiertas las ca
jas dentro del ¡ocal.

Articulo 154, Ni en el interior ni 
en las proximidades del polvorín sa po
drá encender fuego. Asimismo no po
drá fumarse ni penetrar en él con ceri
llas ní encendedoras ni con calzado 
clavaseado.

Articulo 155. El polvorín debe ser 
mantenido constantemente en perfecto 
orden y limpieza.

Articulo 156. Sólo están excluidos 
de poder ser almacenados juntamente 
con los explosivos los detonadores, de
biendo serlo en locales separados con 
las bebidas garantías de independen
cia.

material.
Por las consideraciones expuestas e.

Presidente que suscribe, de acuerdo | bUÜ- 
con el Director 'Militar, tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. el

José Pérez Garda-AegileUes

Núm. 776 
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

DE BALEARES

Secretaría

aigulenta proyecto de Decreto ley.
Madrid, 10 de Marzo de 1925

SEÑOR:
a  L. R. P. de V. M.
Antonio Magaz y Pers

REAL DECRETO
A popuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mili-

pósito debe comunicar con el exterior : 
por otra de acceso formando con ellh 
un ángulo recto, provista cad* una d? 
estas galerías da puerta con cerradura 
de seguridad

c) Son de aplicación los artículos 142 
y 143.

d) Deb jB estar reoubUrtoe por «i te. 
rreno o reliónos da un espesor suflcleo- 
te para evitar los efectos de proyección 
en ceso de explosión.

e) En el caso de que fueran de ts 
mer proyecciones laterales, se dispon
drá la construcción de un muro o talúi 
de tierras exento de piedras, para deh. 
ner los materiales en caso de explosiót,

f) Para el alumbrado de estos depá 
sitos es obligatoria la lámpara de segu. 
ridad.

g) La misma que los depósito! sul 
perficiales,

CAPITULO XX
Expendedurías.

Articulo 158. Los luga-es de venb ¡

Articulo 157, Las condiciona ge
nerales de construcción de ¡os depósi-

al menudeo de explosivos, mechas i ■ 
detonadores denominados «axpendeóii' 
rías» se solicitarán por las personal i 
o entidades que se propongan b u esta
blecimiento por instancia dirigida al 1 
Gobernador civil de la provincia, deter
minando en ella con precisión au em- 1 
plazamiento, . ’

" Son de aplicación los artículos 136, ' 
137, 138, 139, 140 y 151. 1

Articulo 159. No se autorizarán ex 
pendedurias de exp¡08ÍV08(,en el interior 
de las poblaciones, y en ellas no se po
drán realizar operaciones de fabrica
ción, ni vender ni almacenar fuegos ar- ( 
tlficiales, gasolina ni ningún otro »rti- ( 
culo. , , (

Deberán estar alejad»! de locales oer ( 
tinados a materias eombutibles o inflv 
mablee, así como también de generado1 
rea de vapor, de energía ©léciríca, 
transformadores y, en general, detodoi 
aquellos en que puedan producá 
explosiones o fácilmente incendios.

Articulo 160. Están autorizada! oso 
tro de las poblaciones las expendedurlt 
exclusivamente destinadas a la venta i - 
la cartuchería cargada para escopeU 
carabina, pistola, revolver, etc., de coc 
formidad con la Real orden del Mía! , 
terlo de la Gobernación de 27 de Man 
de 1914. , q „

Artículo 161. En el local en que ' 
expendan pólvoras, dinamitas y esto | 
nadores deberán separarse lo más pos.- , 
ble entre si, colocándose estas difereD' 
tes clases en armarios o cajas con fon 
metálico, con prohibición del empb 
del hierro. No se permite encender h 
go en el interior, y la prohibición ter» 
nante de fumar se consignará en car 
muy visible. No se autoriza el eDQP 
de la luz artificial, debiendo ser cert 
das al anochecer.

Articulo 162, La cantidad máx^ 
que podrá almacenarse en las expa 
eduriai será de:

Dinamita .. . . 10 kUogramoi.
Pólvoras. . . . . 20
Detonadores . . 200 .

Articulo 163. No ae permitiré ‘ 
venta de pólvora al menudeo, aeb.e» 
limitarse a su expendíclón en los 
aes de origen, debidamente precia 
dos. . _eDt¡

Sí se expenden detonadores en ca 
dad Inferior a la caja^de cien, deber 
ser facilitados por el expendedor en r 
queñas cajltas de madera o cartón 
paradas de antemano con cantidaao 
detonadores 5,10, etc., con arreglo »

Depósitos superficiales
a) El suelo y las paredes serán im

permeables, de manera de preservar 
las materias almacenadas contra la 
humedad.

b) Son de aplicación los artículos 
142, 143 y 146. i t

c) En la construcción se evitará el 
empleo del hierro y de materias silí
ceas,

Si fuese necesario iluminar el polvo
rín con luz artificial, se emplearán ex
clusivamente en si interior las lámpa
ras de seguridad o lámparas eléctricas 
colocadas en el exterior frente a entra
das de luz provistas de gruesos vidrios.

d) Los polvorines deben estar pro
tegidos por pararrayos separados del

El limo. Señor Director general de 
Abastos, con fecha 20 de loe corrientes, 
me comunica la siguiente Circu ar:

«Dispuesto por Real Orden de este 
Departamento (Ministerio de la Gober
nación) fecha 29 de Noviembre último 
(Gaceta del 30) que en todas las Delega
ciones gubernativas y Ayuntamientos de 
la Nación, quede copia exacta de cuan
tos datos remitieran a la Asociación ge
neral de Ganaderos, referentes a 16 es- 
Udietlca de animales de abasto, que en A . - - . «.
dicha Real Orden se detallan, con el fin ios a minas, canteras, etc., asi como a 
de que aquellos datos puedan servir de I las expendedurías, podrán ser auPerfl* 
base a nuevas esiaóísticas que se con- | cíales o subterráneos (no estando en ee- 
■idere necearlo formar. — Esta Di- i te caso en relación con minas en acti- 
rección general ha acordado que por I vidad) se definen por su capacidad má- ------- --------------  
TÍ q HR ordene a las referidas autorl- I xlma de 20 cajas (25 kilogramos cada ] ta de cerraduras de seguridad, 
dadea de esa provincia, remítan en el una) de dinamita o la correspondiente 
niazo de quince dias a esa Junta, un I de los otros explosivos • detonadores 
dunlicado de la copia de los datos esta- I autorizados, teniendo en cuenta los 
dísticos que se mencionan, los cuales | respectivos coeficientes de equiva- 
■ATÁn enviados a este Centro antes del I léñela.
15 de Abril próxímo.—Lo que cornual- 1 Articulo 148. Deben estar separa* 

» T7 s ñera su conocimiento y cum- | dos de iodo lugar habitualmente ocu-

I tar, y de acuerdo con éste, 
1 ■ Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único, Se adiciona al vigen
te Reglamento de Explosivos de 25 de 
Junio de 1920, el articulado stguíente:

TITULO IV

CAPITULO XIX 
Polvorines.

local. ,
e) Ea la construcción se emplearán 

materiales ligeros, con disposición que 
permita constantemente una buena 

Articulo 147. Estos depópitos afee- | ventilación interior y de manera de 
proteger los explosivos contra los rayos 
directos del sol y las aguas da lluvia; 
la techumbre no deberá ser metálica y 
deberá tener poco peso; la puerta de
berá abrirse hacia fuera y estar provis- ventas usuales.

Articulo 164. La venta de loa pro , 
doadedotenáae o protocctonea P". i‘o» exP^vo» “0 podH 
evitar loe efectos de explosión, adap. personas deb.da^ente autorU 
tandolo, a 10 consignado en el capitulo | -» que .•

prese la aplicación que a ellos o» 
darse. , _ fecb

Todos los datos de comprador, * 
de venta, destino de los exploBivo», ^5 
brán de ser sentados en el libro 
de ventas» que cada expendeduría

t) Los depósitos deberán ser rodea

VI de este Reglamento.
g) En el almacenamiento se colo

carán las cajas separadamente sobrern » U S nara su conocimiento y cum- I dos de iodo lugar habitualmente ocu- ■ car¿n ¡ft8 cajas separanameniti suore 
nlimiento* de la presente circular que I pado, asi como de caminos y depósitos | gruesos listones de madera, y en caso 
■«rÁ nublicada en el Bo l k t in  Of ic ia l  I de materias inflamables o combustibles, de superposición la altura no deberá ser 
corresnondiente.—Dios guarde a U. 8. I por distancias que deben ser propuestas nunca sobre el suelo.mayor de 1,50 me- 
muchoa años.—Madrid 20 de Marzo de | por el Ingeniero Jefe de Mináa, en rala- tros.muchos años.—Madrid 20 de Marzo de 
1925. — El Director general, Roberto 
Baamonne,—Sr. Gobernador Presiden
te de la Junta provincial de Abastos de

ción con la existencia máxima del pol

Baleares.»
Lo que en cumplimiento de lo orde

yorin y la configuración del terreno; 
pero en ningún caso podrá ser inferior 
de 80 metros.

Articulo 149. La autorización para

Depósitos subterráneos.
a) La misma que los depósitos su

perficiales. t .
b) La galería que constituye el de-

llevar.
Disposición "transitoria 

Las expendedurías que e8t“v*®alle*f^í, 
tableoidaa a la publicación de lo*

M.C.D. 2022
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rlorea precepto! ee adaptarán a elloi 
en el plazo máztmo de seis meiee,

Dado en Palacio a diez de Marzo da 
mil novecientos veínteclnco.

ALFONSO
B1 Pruldtate Ínterin® del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pare 
(Gactta 11 d< Mar^o)

Habiéndose padecido un error al pa» 
bücarae el siguiente snunc’o publicado 
en el B, O. número 9041 del día 24 del 
actúa', se reproduce debidamente rec
tificado,

Núm. 754
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO

DE PALMA
En virtud de la autorización conee U- 

da a la Junta de Obras del Puerto de 
Palma de Mallorca por Real orden d 
18 de Febrero, se abre un concurso 
particular entre las casas constructoras 
para ¡a bdqulaición de une Lancha Au
tomóvil por el precio máximo de doce 
mil quinientas pesetas (12.500) con 
arreglo al pliego de bases aprobado y 
al pliego de condiciones particulares y 
económicas que se detalla a continua* 
ción:

Pliego de condiciones particulares 
v económicas

Artículo 1,° El concursante maní- 
festará eu su propuesta los Salieres o 
fábricas de donde proceda el material, 
comprome^éndoso a entregar durante 
el curso de la» obras los certificados de 
origen que se consideren necesarios 
pí<ra justificar dicha procedencia,

Artículo 2,° El concurso tendrá lu- 
g&r a los treinta (80) días contados des
de la publicación del anuncio en la 
Gaceta de Madrid^o el siguiente de dicha 
fecha si fuese festivo, durante cuyo 
niazo f-e admitirán en la Secretara dé 
lk Junta de Obras del Puerto da Palma, 
todos los días laborables desde las diez 
s las catorce horas, las proposiciones 
que ae presenten, en pliegos cerra ios 
extendidos en papel de la clasa 11.a 
conforme al modelo que se acompaña.

AríiculoB.® El proyecto estará de 
manifiesto en la Secretarla de la Junta, 
desde el día en que se publique el anun
cio en la Gaceta de Madrid, en los días 
y horas antes citados a disposición del 
público.

Artícnlo 4.° El acto de apertura de 
Pliegos, tendrá lugar en el ¿oca! de la 
Junta de Obras del Puerto de Palm», 
cabe del Mar número 71-2.° a las cua
tro de la tarde del mismo día en que 
lámina el plazo de presentación de 
Proposiciones, ante la Comisión Perma- 
Qsnie de dicha Junta, con asistencia del 
Notario Público ex rendiéndose la co-
rrespondiente acta.

Articulo 5.° Se estudiarán e infor 
toarán en en plazo de quince (15) dias, 
todas las proposiciones presentadas pro
poniendo la Oomisíón Permanente de Ja 
Junta a la Dirección general de Obras 
Públicas la oferta que juzgue más ven- 
Ujose, para que en vísta de los antece
dentes e informes resuelva en definiU- 

reservándose el derecho de recha-

itír* j1' 
ableo65

a
feciD*

l cae11 
jebera
r en 
ón Pr, 
¡ades; 
glo»1'*

pr°díi

^rlas todas si asi lo estimare oportuno.
Articulo 6.° Los resguardos de loa 

opósitos de tudas las proposiciones 
Presentadas, estarán en poder de la 
Jauta hasta la publicación de la Real 

-'Jrden que adjudique el suministro, 
Vico* Redando a disposición de los concur- 

a 1* c5Í Bknte8i desde el día siguiente al de di- 
j publicación, los correspondientes a 

n .» iíi '0ti*8168 proposiciones no admitidas. 
16 80 i। Modelo de proposición.

U, N, n ......vecino de.,...con cédala 
r’ *6r8onal número,....enterado del anua- 
V°<Li^ del concurso publicado en la Graceta 
0, **Madrid del día,.,.,de..... de 192..,..
ri J aQ iaa condiciones y requisitos que 

i >9 exljen para el suministro de una । J^cha automóvil a la Junta de Obras 
¡0aeD6 91 Puerto de Palma de Mallorca, se 
¡os s11 OlQPromete con arreglo o los expresa

do! documentos y a los que a esta pro
posición acompañan, hacer el suminis
tro de que se trata, dentro del plazo 
de,.,..a contar desdóla fecha que le 
sea notificada la adjudicación, por la 

(cantidad de....,(aquí la cantidad en 
letras) cuya cantidad comprende todos 
los gastos que se originen hasta la liqui
dación

(Aquí se detallan los documento! que 
acompañan a la proposición),

(Fecha y firma dei proponente)
Sr, Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Palma de Mallorca,
Palma de Mallorca 14 de Marzo de 

1925.—El Presidente, M. Oerdá,—El 
Secretarlo, Luís Canals,

Núm. 753
Ea virtud de la autorización concedi

da a la Junta de Obras del Puerto de 
Palma de Mallorca por Real orden de 
7 d* Marzo actual, se abra un concurso 
particular entre las casas constructoras 
pora la adquisición de una Moto-Bomba 
para incendios por el precio máximo de 
diez mil pesetas (10.000) con arreglo al 
pliego de bases aprobad) y al pliego 
da condiciones particulares y económi
cas que se detalla a continuación:

Pliego de condiciones particulares 
y económicas

Articulo l.° El concursante mani- 
featará en b u  propuesta los talleres o 
fábricas de donde proceda el material, 
comprometiéndose a entregar durante 
el curso de las obras Us certificaciones 
de oríeen que se consideren necesarios 
para justificar dicha procedencia.

Artica'.© 2.° El concurso tendrá lu
gar a los treinta (30) dias contados des
de ¡a publicación del anuncio en ¡a 
Gaceta de Madrid o al siguiente de dicha 
fech^ sí fuese festivo, durante cuyo 
plazo se admitirán en la Secretaría de 
la Junta de Obras del Puerto de Palma, 
todos los días laborables desde Us diez 
a lae catorce horas, tas proposicione» 
que se presenten, en pliegos cerrados 
extendidos en papel de la clase 11.a 
conforme al modelo que se acompaña.

Articulo 3,® El proyecto estará de 
manifiesto en la Secretaría da la Junta, 
desde el día en que se publique el anun
cio en la Gaceta de Madrid, en los días 
y horas antes citados a disposición del 
público. 1

Articulo 4,° La apertura de pliegos, 
tendrá lugar en el local de la Junta de 
Obras del Puerto de Palma, calle del 
Mar número 71-2.° a las cuatro de ía 
tarde del mismo día en que se termine el 
plazo de presentación de proposiciones, 
ante la Comisión Permanente de dicha 
Junta, con asistencia del Notario Público 
extendiéndose la correspondiente acta.

Articulo 5.® 8a estudiarán e infor
marán ea el plazo de quince (15) días, 
todas Us propoaiolones presentadas, pro
poniendo la Comisión Permanente de la 
Junta a la Dirección Gausral de Obra! 
Públicas ¡a oferta que juzgue más ven- 
t&josa, para que en vím de los antece
dentes e informes resuelva en definiti
va, reservándose el derecho de recha
zarlas tolas si asi lo estimare oportuno.

Articulo 6.® Loa resguardos de los 
depósitos de todas las proposiciones 
presentadas, estarán en poder de la 
Junta hasta la publicación de la Real 
Orden que adjudique el suministro, 
quedando a disposición de loe concar- 
santes, desde el di» siguiente al de di
cha publicación, los correspondientes a 
todas las proposiciones no admitidas.

Modelo de proposición
D. N. N.,.„ vecino de.,.., con cédula 

personal número..... enterado de! anun
cio de! concurso publicado en la Gaceta 
de Madrid del día..... de..... de 192,,.,., 
y de Ik b  condiciones y requisitos que 
ae exijan para el suministro de una 
moto-bomba para incendios a la Junta 
de Oras del Puerto de Palma de Mallor
ca, so compromete con arreglo a los ex- 
proeadoa documentos y a los que esta 
proposición acompañan, h^cer el sumi
nistro de quxi se trata, dentro del plazo 
de.....a contar desde la fecha que le 
sea notificada la adjudicación, por la 
cantidad de..... (aqui la cantidad en 

letras) cuya cantidad comprende todos 
los gastos que se origínen hasta la liqui
dación.

(Aquí se detallan los documentos que 
acompañan a la proposición),

(Fecha y firma del proponente).
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Palma de Mallorca,
Palma de Mallorca 16 de Mano de 

1925. -El Presidente, M. Oerdá.—Ei 
Secretario, Luis Canals.

Núm. 765
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
A tenor de lo dispuesto en el articu

lo 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, el Recaudador interino de Con
tribuciones e Impuesto» del partido de 
Inca gen eita provincia, D. Fernando 
Rsmírsz Llamas, Oficial da esta Dele
gación de Hacienda, se ha servido nom
brar auxiliares recaudadores en el re
ferido partido:
D, Pablo Mariano Moray Col!

Jorga Albis Csplloch
Gabriel Jordá Perelló
Podro Antonio Rotger Celiá
Juan Víoh Rennasar
Antonio Vích dadora
Amador Farríol Mut
Pedto José Bannasar Ramis 
Andrés Galabert Ga$rdíol& 
Antonio Barceló Tarrés — 
Pablo Salvador Sastre

Lo que se anuncia ea el Bo l e t ín  Orí- 
CIAL de la provincia para conocimiento 
de las Autoridades Municipales, Judi
ciales y contribuyentes en genera!, '

Se haca público también, que la ofi- 
cica central del cobro de Contribucio
nes e Impuestos en el partido de Inca, 
queda establecida en la casa señalada 
con el número 12 de la calle del Borne, 
de la ciudad de foca.

Palma 23 Marzo de 1925. -Bi Teco- 
rero-Contador, Mateo Roa y Pujol.

Núm. 726
AYUNTAMIENTO DB PALMA

Ejercicio económico de 1924 a a5
Mes de Marzo

La Comisión da Ensanche propone a 
V, E. la distribución de fondos por ca
pítulos o conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriorea, 
con arreglo a lo prescrito en Us díspo- 
e onee vigentes, a saber:

Pésalas
Cap, l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 2.172*93
Id, 3.®—Policía urbana y 

rural, . 41*66
Id, 9.®—Cargas. , 333*33
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. . 5,781*66
Id, 11,—Imprevistos. , 61*91

Total. . 8 391*49
■KMBeeeinien .■

En Palma a 9 de Msrzo de 1925,— 
Aprobada por la Comisión Permanente, 
Asi resulta del acta de U sesión de hoy. 
—Ei Presidento, A, Alfredo Llomp&rt, 
—P. A, de la Comisión.—El Secretario, 
Antonio Rosseiló,

Núm. 741
AYUNTAMIENTO DE BÜÑOLA 

Don Araaldo Amenguad Colóm Recau« 
dador de impuestos municipales de 
la villa de Buñola.
Por la presente hago saber a todos 

los que tuviesen riquasas por cualquier 
concepto afectas al repartimiento de 
utilidades en este término municipal 
queda abierta la recaudación volunta» 
ría del reparto general formado para el 
ejercicio trimestral de 1924 y 1.® y 2.° 
trimestres del ejercicio económico de 
1924-25, desde el día de U fecha haau 
el treinta y uno inclusive desde las 
nueve a las trece en la oficina de re 
caudaoión calle de la Iglesia n.° 3,

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos correspon
dientes.

Buñola a 14 de Marzo de 1925.—Ar- 
naldo Amengua!,—V.° B.°—El Alcal
de, Lorenzo Homar,

3
Núm. 621

AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Año económico 1924-25.—Mes de Marino
Distribución de fondos por capítulos 

o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
acuerda este Municipio, con arreglo a 
lo prescrito en las disposiciones vigen
tes, a saber:

PeeeU»
Cap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. . 4.093*63
Id. 2.®—Policía de Seguri

dad. . 1.050’08
Id. 3.®—Policía urbana y

rural. . 2.744’89
Id. 4.a—Instrucción pública 954*77 
Id. 5.°—Beneficencia. , 975'00
Id. 6.®—Obras públicas. , 1.604'16 
Id, 7,®—Corrección pública 144'00 
Id, 8,®—Montes. , »
Id, 9.°—Cargas, . 8.069'45
Id, 10.—Obras de nueva

construcción, , 2.797*66
Id, 11.—Imprevistos. , 216*67
Id, 12,—Resultas, . . •

Total. . 22.650*31

Sóller 2 de Marzo de 1925.—El In
terventor, Elviro Sana.

Aprobada por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día 2 de Marzo de 
1925. —El Secretario, Guillermo Mar
qués.—V,e B.®—El Alcalde, José Fe- 
rrer.

Núm. 743
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
POLIQIA.UBBANA.—Habiendo acudido 

a este Ayuntamiento el vecino D. Juan 
Saura Goll en solicitud de permiso para 
instalar un motor eu la casa n.® 36 da 
la Oalie de Ciudadala se anuncia a! pú
blico a tenor de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, que al expediente 
que se instruye al efecto, permanecerá 
expuesto al público en la Secretarla de 
este Municipio por término de quince 
dias a contar ds la inserción de esta 
anuncio en el B. O, de la Provincia, 
con el fin de que pueda ser examinado 
y presentar contra el mismo laa recla
maciones u observaciones que estimen 
pertinentes,

Alayor a 18 de Marzo de 1925. —El 
Alcalde, Lorenzo Pone,

Núm. 751
a YUNT.® DB SANTA MARIA

Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Miguel Gs- 
Jumbás Amengual, de más de diez años, 
del cual resulta además que le ignora 
su paradero, durante dicho tiempo, y a 
lo efectos dispuestos en la vigente Ley 
d© Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del articulo 145 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se pubíica el presente por el alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia de! aludido Migue! Columbée Amen
gua!, se sírva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de anteceden
tes.

El «sitado Miguel Oolumbáe Amen
gua!, es hijo de Rafael y de Catalina, 
cuenta 30 años de edad, natural de esta 
villa,

Bu Santa María a 20 de Marzo de 
1925,—El Alcalde, Bartolomé Simonet,

Nmú, 766
AYUNT,® DB SANTA MARGARITA
Tramitado en este Ayuntamiento el 

oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Vicente Tauier Ribas, de 
más de diez años, del cual resulta ade
más que se ignora su paradero, duran
te dicho tiempo, y a los efectos dispues
tos en la vigente Lay de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, y en especial 
del articulo 145 d© su Reglamento de 2 
de Diciembre de 1914, se publica el pre
sente por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia dei aludido Vi
cente Tauler Ribas, se sirva participar
lo a esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes.

El citado Vicente Tauler Ribas, ea hU

M.C.D. 2022



La ín^resa^a beberá pfalentar ona 
insMti * en papet sallado de a peseta, 
escrP * o su puño y ietr», la cédula 
perfeonii, un ceraheauo de estar reva- 
cuu^úa y no padecer enfermedad con- 
lagiosa; acemas deberá pagar 2*60 pe
setas en papel de pagos ai aEsi*do y 
dos timbres móviles de U‘10 pesetas; 
uno para al papaligy otro para 1» pape
leta, 8&ra requisiio indispensable el 
presen »r ademas la partida de nací- 
miento legalizada si pertenece a distin
ta provincia que U de Baleares.

Ai mismo tiempo queda abierta la I 
Matricula de asignatur»» curante iodo 
bi mes de Abril a las mismas horas y 
d.as que la de ingreso, para las seüori- 
tas que deseen oar validez académica 
a ios eetudios hechos en Enseñanza li- ] 
ore o no Oficial, Dicha matricula debe
rá hacerse por cursos completos, consi- 
aerándose como uno todo grupo de asig
naturas que no llegue a constiiair curso, 
Los derechos por cursos son 2b pesetas 
por los derechos de Matrícula y 5 por 
¡os de examen que deberán ser satlsíe- 
chos en papel da pagos ai Estado,

La matricula debe solicitarse de la 
8ra. Directora del Establecimiento en 
papel que se facilitará en esta decreta- 
tía debiendo acampañar a esa solicitud 
la cédula personal y ceitificado de estar 
re vacunada y no padecer enfermedad 
contagiosa.

Oueudo se trate de alumnas no cono- 
cinas por el Establecimiento, deberán 
justificar su personalidad mediante ia 
firma de aos testigos.

Palma oe M».iorca a 20 de M&rzo de 
4920. —L» becreiarm, Bo#^ Ru.g.—V*s- 
m Busuo.—L* D.roctura, M, ue las 
Mercedes Usúa,

Núm, 235
CONTRIBUCION RU8T1CA

2? trimestre 1924-25
Lo ü Jaimo IgonCiu 8»ium V.úaiongM, 

Ae,«ui« üjscuuvu Ue 1a i.* Zuna ue 
P^.m» ae i* que es arceadatario uou 
B<«íio>cme M.r 3 Cwiaíeil.
Hago safiei; (¿ue en ei expedíanse que 

lue.iuyo por uenlioo ue. cnaUu concepto 
oxica^onUienUs a< «xpiesaUo psiioao 
e enuuou i¡*u compíeuaiaos los uuuuo- 
a que » t¿vuiiuUMcmn se 
lü que conste .engMU en es¿a loCaiiu»^ 

^^reon, que lea represente, por lo qu& 
expongo «ai pteaento Euictu pata que 

u<ígar a conucimxeuio ue ios 
mía mu a qUo Cun Jecbn 5 Uo Enero,,Ue 
192b üe aiCtMiau 1U siguiente

PivViaouCiM:=Ue conformidad, con 
lO.a.ayUeaíO eU 61 altiCUlO 6b US 18 lüB' 
.lucu.on ae 2b ue Ad*L ae 19UU aeC.alo 
•ucuibOó en ei 2.® giwuu de e»pruui*o y 
recergo ae 1U por 1UU svore e» icupuitc 
toici um ueacuoietlo a loa contubuyen- 
tes .uCiu.aus en ,a nn-eiior reiaemu, 
Nut.fiqusae *NeioB uouinbuyentes est» 
prov.aeuc.a, a.tin de que puedan satis 
iacer sus aeo.ios durante el p.azo ae 
¿4 Uviao, adVH.ieuaoieb que de no Ve* 
iíticaiio se piucoue!a inmediatamente 
a, embargo «e tunos sus bienes seña' 
lanzóse m Uiccto ms tincas que fian us 
sor uDjeio de ejecución y se expedirán 
.uB opur.uuus maudamieutos ai Si, Ef 
g.BUauor ue la Fiopieúttd del partiuu 
para la anotación preventiva del em* 
OalgO,

Nombres y apellidos de los deudores „ 
Cnstoüai Barce.o.Vorgcr 12*64 pesetas, 
José Uatibilas O*&1
Erauciaua Uañeiias Amengua! 1*94 
Margarita UapO Eunana 2*ü7 
a>ni>ouio (Jumas K-go z‘u7 
líaítoiome ¿miagut bruntera 57*72 

Puní L ouia z*3o
Jaime Liabiéa nuua 3b*39 
loaütil Luloian Muíuy 1*73 
Juan Manureii üeim 29*14 
Pearo Aul^uiu itunán 3*82 
áuDastiáu aaiva Mu«. 3*26, 
Maigar^ia lulreus U.apes 189*87 
IguauíO lomas Mu 2*uu 
JuwU Vaueii E1U1 311
Maleo V>u*4 Gaíkl» 3*26 
balVauor Aiem*ny Oaiv» 3*45 
Jaime Ba.agUtii^BaluexO 2*63 
Mateo Duruvy Muiaüta 31*48 „

je de CHeMkal v d»> Eárh^f», ee«ní:&48 f 
aEee f . i - cast^Oo, ialU r<gu« . 
lar, ojea L^groa. |

En Síü  a M rgarit» a 23 de Marzo | 
de 1925.—ELAlca.de, Saivador.Safler. I

Ñau. 767
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Ed io t Oi—Tramitado en este Ayunta* 

miento el oportuno expediente para 
juatificar la aunencia^de enta localidad 
de Pedro Antonio Ferrer Homar, de 
más de diez afioa, del,cuai resulta ade
más que se ignora b u  paradero durante 
dicho tiempo, y, a los efectos dispues
tos en U vigente ley de Reclutamiento, 
se publica el presente por si algmen 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido Pedro Antonio Fe» 
rrer Homar, se sirva participarlo a es
ta Alcaldía con la mayor suma de an
tecedentes, El citado Pedro Antonio Fe
rrer Homar es hijo de Gabriel y de Ro
sa, cuenta 35 años de edad, y se ausen
tó del pueblo de Alaré hace unos 17 
años, dirigiéndose a la República Ar
gentina,

Biniealem 23 Marzo 1925.—El Alcal
de, Miguel Mir.

Núm, 773 
COLEGIO NOTARIAL 

DU PALM*
Sn cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 80 del Reglamento del Nota
riado se publica la siguiente convoca
toria inserta en la Gaceta de Madrid.

«Óenforme a lo dispuesto en si artí
culo 80 del Reglamento vigente sobre 
erganiiación y régimen del Notariado, 
y con sujeción *1 programa para el pn- 
aser ejercicio, redactado por esta Direc- 
tíón general en 81 de Julio de 1918, y 
modificaciones acordadas en 28 de Fe
brero de 1916 (Gaceta* de 8 de Agosto 
de 1913 y a de Marzo ,d* 1916),ase han 
de proveer por oposición directa y Ubre 
en el territorio de la Audlenda de Pal
ma, las Notarías que a condnu&cíón se 
expreean; comprendién joeíj en esta 
convocatoria, no «oio díchas^vfcCantei». 
sinó las que resulten hasta ei dia en qu« 
termine eieúhimo ejercicio y^pertanKi- 
can a este turno de|opoelcíóü y Ooiegio.

1 .—Palma (vacante poritrautamón a» 
D. Joíé María Hortelano dewUrcuilu), 
distrito del mismo nombre, 
^2.—Bimealeui, distrito de Inca,

3 .—EsporU», distrito de Palma.
4,—Muro, diurno de Inca, 
5.— Selva, distrito de Inca. 
6,—Algaida, distrito de P»¡ma. 
Loa aspirantes presentaran sus soli

citudes a la Junta,Directiva del Uolegio 
Notarial de Palma (Baleares), dentro 
del plazo de treinta días naturales, que 
terminaran a las doce de la noche, con
tados desde el siguiente al de la pobb- 
oación de esta convocatoria en,la Gaceta 
de Madrid^ cualquiera que sea la fecha 
de su luserción en el Bo l k t ib  Of io ia l  
de aquella provincia, expresando en las 
instancias la Notaría o Notarlas que so
liciten y el orden de preferencia en su 
caso, sin perjuicio de complementario 
en tiempo oportuno si fuesen adiciona
das nuevas vacantes,

Loa solicitantes deberán acreditar: 
que reunen los requisitos prevenidos en 
el articulo 10 de la Ley dei Notariado y 
10 de b u  citado Reglamento; que no es
tán comprendidos en ninguna de las 
limitaciones que se^enumeran en el ar
ticulo 11 del mismo, y acompañar a sus 
Instancias los documenios exigíaos en 
el articulo33, acreditando asimismo ha
ber cumpliáe le dlspuosto^on el 34 det 
repetido Reglamente,

Madrid, 14 de Marzo vde ;19z5.—El 
Jefe Superior de los Registros y del Nu- 
íarladu, b. Carrasco y áánchez.»

Palma z4 de Marzo de 192ó,~El De
cano a«l Colegio Notarial .de Balwrw, 
José decías, «o—eri

Nú ü í.^769 
E8CUELAbNORMAL 

DB'.IUÍ! BTKA»LDljjBAL*ARZb 
La Duatricuia ae Jngreso quedara 

abierta durante ledo el mea da Abril 
en sus alas laborales, da once * un* Ge 
ja mañana.

Francisca Boráoy Putor 2<n0 
Manuel Borrás Ripoli 2 76 
Agustín Cañelias Gayé 99*92 
Jaime Gaimari Roiger 2*35 
José Carden Olar 5*53 
Salvador Ciar Alón 1*73, 
Melchor Frau Roca 5*73g 
Miguel Juan Sorra 2*07 
Jalme.Gayá Ramón 15*83 
Jaime Gayá Ramón 26*79 
Juan Garau Vidal 3*80 
Anorés Jaume Juan 
Juan Jaume Sorra 63*87 
Juncosa Sacrista y O, 13*26, 
Ana M.e Liompart Guelle 10*22 
Arnaido M¡r Berra 4*67 u 
Miguel Monserrat Pou 3*18¿ 
Ana Ouver Oliver 2*07

: Damián Orelí Monserrat 1'78 
Francisco Pascual Alemafiy 57*59 
Jerónimo Perelio Salom 1*52 
Ouofre Pereiió Saiom 1*62 
Melchor Picorneii Juan 6*70 
Margarita P¡zá Pon* 1'69 
Miguel Pou Mulot 8*80

I Convento Religiosas Adora riOk.1 5*11 
I Jaime Beiués Que glas 1*69 
I Pedro José Ribas Liaaó 1*17 
I José Riuiort Toma» 6*97 
I Margarita Roca Paliicer,r59 
I Sebastián Romaguera Muiet,4*14 
| Juan Saivá Masanet 2'56 
I Honorato Saióm Uabrer 7 05 
I Rafael Sastre Ribas 2*28 
I Pablo Salva Caldés 3*73 
| Jutó Balas Pascual 70*16^ 
| Manas Salva Monserrat 2*49 
I Margarita Salve Tomas 2*4i 
| Juan Taberner Salva 3*80 
i Francisco Tugores 6'21 
| Jaime Vaüespir E*Ude8^4*63

Antonio Vanroii 1*52 
Antonio Urespi Sane 25*14 
M guel Garau Veraera 2*07 
Juan Garau Más 2*97 
Bernardo Mesquida 8*08 
Juan Onvur Vidal 2*42, 
María Inés Pastor Berra 4*69 
Bano.omé Sastre Amengual 1*93 
P, F.e Vidai Mut 1*66 
Cmonu S. Vuruta 13*47* 
Id. La Creu 4'84 
lo, Ca's Anagisias 8*08 
la, Ca‘u Valero 11*96 
la. 8. Pa,x 6*u4 
Id, S. País 6*U4 
lu. S, Gelabert 4 63 
14. (Ja is Señora 1*87 
la, Bes tieí Algos 2*21, 
14. 8, Ciedera 1*06 
14. S. Prunos 4*28 
la, Hodiuiets 2*42; 
11. S. Ferrer 10*16 
la, Ca'u Saúl 3*46 
la. S. Moná O b6
P,,Francisco baiaguer Vauesplr 3'80 
Cu aductor Ca*n May al 13*47 
Juana A, Liebres 1*66 
Francisca Kamis Tomab,34‘46

| Guillermo Burra Oavei 7*80 
i Margarita Valiespir R da»,4'76, 
, Martin Mayo! 86‘6Zv
¡ Miguel Compatiy Bibilom 18 67 

dataei Eeirer,Saiamanca 6*77 
B^rtoiome Mas Martoreii 14'29 
Automo M.r Ciaaera 17*18 
Juan Portel Palmer 5*94 
Antonio Soira Fioi 6*86

I Miguel Romaguera Cañelias 15'88
I Kataui Baiab Roas 18*44
I Pabio Tcrrasa.Láua» 11*74
I Bartolomé Vich Cabellas 6*78.
I Mateo Aurover Sor veía 2*08
I Nico.as Alemafiy Pujol 2 90
I Bernardo Amor Berra 2*73
I Francisco Casteii 1'66 I Narciso Luis Cana.» 2*73 
I Juan» A. Juan Paimur,2*73 
| Luts Mulagues 1 76 I Mariano Nada* 2*49 I Labio Uaver Nauai l'ÓZ I Uaianua Pujol MaiCU 1*66 
| Aüteimo Pujo. Pujo. 2*73 I Magdalena Roca Pujol 2*35 I Juan Torren» Kosselio 1*66 
• Francisco Tugores Frontera 2*71 1 Isabel Alda G*munul 2*35

Raiael Barceio 1*66, 
Miguel Bes tara MorM,2*21 
Antonio Burrás Pa.mer 2*49 
Antumo Caíale*1 Paimsr l'fb 
Bar.oiomé Uaiaieil Palmer 2*05 
üabnel UaiaieU Palmer 1*94

Miguel Üahfeli Palmer í'94 
Antonio Calafell Palmer 1*94 
Catalina C»lafellNPalmer 1*94 
Juan Camps 0alafell,2*08 
JuaniCatalá 1*66 
Juan Cañelias Terra8B|2*08; 
Paula Oladera Sampol 2*08 
Magdalena Cladera Dolí 1*66 
Jaime Coíl Galalá 2*08 
Josefa Reinés Prats 2*78 
Margarita Colom Frau 1*60, 
Maciana Ferrer Llinás 1*75 
Francisca Fiol Cañelias 2*21 
Antonio FioLCafiellas 2*21 
Gabriel Florít Calafell 1*94¿ 
Francisco Juan Balaguer 1*76 
Mateo Juan Garrió 2*35 
Antonio Gamundí 0*94 
Práxedes Garau Porcell 2*08, 
Miguel Garcías Ribas 1*94 
Mana G»ri 011 ver 1*94, 
Andrés Gelabert Oliver 2*21 
Bárbara Gn tierra 2*35 xd 
Francisco Gil Enseñal 1*67 
Guillermo Homar Más 2*73 4^

I Miguel Jaume Mut 2*08 
Antonia Manmón Roca 2*76 
Miguel Maimó Rosselló 1'66 
Amonio Miguel Vicens 2*21 
Oatanna Miró Bosch 1*75 
Antonio Moya Mir 1*75 
Pedro Ouver Liompart 1*66

I Gabriel PereLó 2*75
I Antonio Piza Urespi 1*66
I Magdalena P.comen lomáa ,l'75 
j Cata 111a PiCorueil Tomás 2*49 
I Juan Piañas Abraham 2 73 
I Juan Piañas Masot 2*08
O M.guel Pou Garau 2*73I Guillermo Uoll 1*66 ,,I Margarita Purcel Salcm^2‘49 
I Damián Pou Mulel 2'73
I Pabio Quetgius Seguí 2 73
1 Antonio Ramón Pujol 2'75 ,I Margarita Ribas Reinés 1*P4, 
3 PabiO Salvé Caldés 2*49 I José Saiom Pizá 2*08 .
| Antonio Salom 2*49 ¿
| Antonio Salom Palmer 2*08 
I Antonia María 8abater,Martordll 2'L 
i Juan Salom Ripoü 2*35 
i Antonio Sastre Juan 1*10 
| M*ri» Salamanca 2*76 
| Maigarua tiaivá Garau 1*66 
I deDasilán Tomás Nada! 1*66 
i Pedro Vefly Noguera 2*49 
I Margarita Vives Sánchez 2*08 
I Fiaucisca Vich Tenanes 2'08 
1 Juana A. Vidal Palmer 2*49 
I Juan Vicens Roca 1 66 
I Maig^rita Baiiester Capellá 1*66 
| Juse Amengual Pou¡ i Isabel Amengual Fullana 2*49 
I Mana Capella Pou 1*76 
j Uatanna Capeila Puu 1*76 
I angela Gompañy Purteil 1*66, 
1 Mafia Isabel Conrado 2*62 
i CaiaUna Llaneras Mesquid* 2*21 
| Ana Lleneras Sastre 2'01 
I Beruaruo M^aUes Oilver 2*08 
I Noguera Garau 2*35 
I Magdalena Pastor tieira 1*94 
| Uatauna Roig Salva 2*05 I Juan dastre Mu alies 2*08 
| Damlau Tomas Caldee 2*35 
I Margarita Vich Llaneras 1*66 I Colono ti, Buit l‘b6 I la, don Bosch 2'08, 
| la, don Paicu 2*73 
I la, don Real 2*05 I la. Can VadeU 2*73 
I la. Sun Lloren» 2*73 
I Id. Arrom Térras» 2*35 
I Juan Uasteiló 2*08 
| Amonio Liabrés Font 1*94 
I Koig Uuver 1*75
I Gaianna Sabater Noguera 2 08
I Uuolfe Térras» UaDier 2*21
I EraueilC» Ramón Saiasele76I Margan»» Vich Cabellas 1*94I Asi, pue<, en cumplimiento dé lo P
I cepiuaüu en ios par ralos 3 y 4deiy^I emu 14z de la lustrucción de
I Aorii ue lyuü se puouo» y tija •!i Mente Eaic.o en los punto» de costu10 I nrmanao el tir, Alcaide uo, duplic 
■ aei mismo par» que BU<iat,au»lopol1* 
| efectos, 0{í

Palma 29 Euero 1925,—ElI Ejecutivo, JMime ign,® S»lóm.*■^•
I Arrendatario, B, Mir.

I ....PALMid,— EbUv^LA
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